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Rawson , C hubu t,

V ISTO :

E l E xped ien te N ° 531 - UCH - 2020 ; Y

22 ole 1010

CONS IDERANDO :

Q ue , po r la Ley V III N ° 81 (an tes Ley N ° 5819) se creó la Un ive rs idad de l

C hubu t com o persona ju ríd ica púb lica do tada de au tonom ía académ ica e

ins tituc iona l y au ta rqu ía económ ica - financ ie ra ; .

Q ue , según lo no rm ado por e l a rtícu lo N ° 2 de la ley de creac ión de la

Un ive rs idad de l C hubu t, és ta se reg irá po r las d ispos ic iones de la Ley N ° 24 .521 ,

en tan to no vu lne re la au tonom ía p rov inc ia l;

Q ue , as im ism o: e l a rtícu lo N ° 29 de la Ley N ° 24 .521 , es tab lece que las

ins tituc iones un ive rs ita rias tend rán au tonom ía académ ica e ins tituc iona l;

Q ue , la Asam b lea de la Un ive rs idad de l C hubu t po r la R eso luc ión N °

2/2016, aprueba e l E sta tu to de la Un ive rs idad de l C hubu t;

Q ue , e l inc iso o ) de l a rtícu lo 33° de l E sta tu to Un ive rs ita rio es tab lece com o

func ión de l R ecto r "aprobar los programas y proyectos de investigación y

extensión, de acuerdo a las pautas que fije el Consejo Superior";

Que, m ed ian te la O rdenanza N ° 001/2018 de l C onse jo Superio r, se ap rueba

e l R eg lam en to pa ra p royectos de activ idades de Form ac ión y Capac itac ión

Con tinua AFyCC ;

Q ue , e l A rtícu lo 7 de l reg lam en to m enc iodado u t-sup ra , es tab lece que :

"Ante cada presentación, la DEyBU {Dirección de. Extensión y Bienestar

Universitario] verificará el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en

el presente reglamento, y tramitará la aprobación de las propuestas ante la

Rectoria ... ";

Que, po r e l c itado exped ien te , tram ita la ap robac ión la Activ idad de

Form ac ión y Capac itac ión Con tinua - AFyCC : "C lases Espe jo - In te rna lizac i6n

UDC ", con e l ob je to de im p lem en ta r es tra teg ias que perm itan p rom over la

in te racc ión de estud ian tes y docen tes con pares nac iona les e in te rnac iona les pa ra

la creac ión con jun ta de espac ios co labo ra tivos m ed ian te la m oda lidad v irtua l;

Q ue , a fs . 01 obra co rreo e lec trón ico de la D irec to ra de la Un idad Académ ica

Sa lud Soc ia l y C om un ita ria de la Un ive rs idad de l C hubu t, ava lando y so lic itando la

tram itac ión fo rm a l de la AFyCC m enc ionada preceden tem en te ;

Q ue , a fs . 2 se encuen tra acom pañada la ve rs ión fina l de la AFyCC

"C lases Espe jo . In te rna lizac i6n UDC ", según lo no rm ado por e l R eg lam en to

pa ra P royectos de activ idades de Form ac ión y Capac itac ión Con tinua - AFyCC ,

ap robado m ed ian te O rdenanza W 001/2018 de l C onse jo Superio r;

Q ue , a fs . 6 D irecc ión de Adm in is trac ión , ha tom ado in te rvenc ión en e l

p resen te trám ite , in fo rm ando los ing resos y egresos requeridos , pa ra e l desa rro llo

de l p rog ram a;

Q ue , a fs . 8 la e l D irec to r de Extens ión Un ive rs ita ria so lic ita in te rvenc ión y

so lic ita da r con tinu idad a l p roced im ien to adm in is tra tivo , m ed ian te No ta W47/2020

DEU -UDC , de fecha 03 de d ic iem bre de 2020 , e l L ic . O rtega , D irec to r de

Extens ión y B ienesta r U n ive rs ita rio e leva p royecto de ins trum en to lega l de

aprobac ión de la ac tiv idad en trám ite , e in fo rm a que se ha ve rificado e l

cum p lim ien to de los requ is itos es tab lec idos en la O rdenanza N ° 01/2018 de l

C onse jo Superio r;



Que, la fecha de realización del P.E.U., el proyecto enviado determ ina como

tal "01 de noviembre 2020 al 30 de diciembre 2021";

Que, resulta procedente exceptuar del criterio de irretroactividad, conforme

lo previsto en el artículo 32° de la Ley I N° 18 (antes Decreto Ley N° 920), por

aplicación del punto 3° de la m isma norma legal;

Que, la D irección de Adm inistración, ha tomado intervención en el presente

trám ite;

Que, ha tomado debida intervención la D irección de Asesoría Legal;

Que, no existe impedimento legal para acceder a lo solicitado;

Que, en uso de las atribuciones propias del cargo, según lo dispuesto en el

artículo N° 33 inciso o) del Estatuto de la Universidad del Chubut, es facultad

de la Señora Rectora de esta Universidad, resolver sobre el particular;

POR ELLO:

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL CHUBUT

RESUELVE:

Artículo 1°: EXCEPTUAR la presente resolución del criterio de irretroaclividad,

conforme lo previsto en el artículo 32° de la Ley I N° 18 (antes Decreto

Ley N° 920), por aplicación del punto 3° de la m isma norma legal.-

Artículo 2°: APROBAR la Actividad de Formación y Capacitación Continua

AFyCC: "C lases Espejo - Internalización UDC", en el marco del

Reglamento para Proyectos de actividades de Formación y Capacitación Continua

- AFyCC, aprobado mediante Ordenanza N° 001/2018 del Consejo Superior, que

como anexo único forma parte de la presente .-

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por el V icerrector y el

Secretario Académ ico.-

Artículo 4° Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. Fernando E eHI

Vicerrector

Universidad del Chubut

Dra. Graciela DI PERNA

Rectora

Universidad del Chubut

RESOLUCiÓN RECTORAL N0 .. 3.34 -UDC



ANEXO ÚN ICO

RESO LUC iÓ N REC TO RAL 'NO l.. 3 .3 4 . UDC

T ítu lo : C la se s E spe jo - In te rn a c io na liza c ió n U DC

Fo rm a to : S em ina rio s de F o rm ac ió n .

M oda lid ad : V irtu a l

F e cha y Luga r: 1 de N ov iem b re 2020 a l 3 0 de D ic iem b re 2021 .

D ocen te /s R esponsab le /s : D ra . M ón ica E lb a B o rile , d o cen te U ASS yC .

O rgan ism os pa rtic ip an te s :

U n ive rs id ades pe rte ne c ie n te s a l C onse jo C ie n tífico de la C on fede ra c ió n de

A do le scenc ia y Ju ven tud de Ibe roam é rica Ita lia y C a rib e (C O DA J IC ).1 U n ive rs id ad

de l C hub~ .

C onven io s gene rados a tra vé s de l C onse jo C onsu ltivo de U n ive rs id ades de

CO DA J IC de l cua l la U DC fo rm a pa rte de sde su c rea c ió n -28 .1 0 .2 019 -B a rra nqu illa

U n ive rs id ade F eeva le /B ra s il

U n ive rs id ad A us tra l d e C h ile

U n ive rs id ad de l M agda le na /C o lom b ia

U n ive rs id ad de Los L la no s / C o lom b ia

U n ive rs id ad de C und in am a rca S ecc io na l G ira rd o t /C o lom b ia

U n ive rs id ad de la G ua jira

U n ive rs id ad L ib re . S ede B a rra nqu illa / C o lom b ia .

U n ive rs id ad L ib re / S ede C a li / C o lom b ia

U n ive rs id ad de S an tande r / C o lom b ia

U n ive rs id ad C a tó lica de C uenca / E cuado r

U n ive rs id ad de L isboa . E qu ip o A ven tu ra S oc ia l F a cu lta d de M o tr ic id ad

H um ana /P o rtu ga l

. U n ive rs id ad C en tro La tin oam e ricano de E conom ía

H um ana (C LAEH ). U ruguay

R esum en : La s c la se s e spe jo em e rgen en e l m a rco de l fo rta le c im ie n to de

In te rn a c io na liza c ió n a te nd ie ndo a l re to p la n te ado po r la pandem ia CO V ID - 19

com o una pos ib ilid a d e fica z y pe rtin en te m ed ia da po r la s T IC s , p a ra nac io na liza r e

in te rn a c io na liza r e l cu rrícu lo . U na C la se E spe jo e s un re cu rso a cadém ico que usa

una p la ta fo rm a d ig ita l



compartida entre profesores y estudiantes de dos o más universidades nacionales

o extranjeras, para participar en el desarrollo sincrónico y asincrónico de una

sesión de un curso enfocado en una temática específica de las carreras

profesionales que se ofrecen en cada una de ellas.

Fundamentación:

Internacionalización UDC convoca a la postulación de profesores que lideran

cursos de pregrado y posgrado equivalentes de nuestra Universidad y de

Universidades extranjeras de Iberoamérica Italia y el Caribe para la creación

conjunta de espacios colaborativos mediante la modalidad virtual con el objetivo

de socializar temas, adquirir competencias en el área clínica, comunitaria,

investigativa y otras que perm itan el fortalecim iento del conocim iento entre las

universidades participantes.

Objetivos:

Implementar estrategias que perm itan la adaptación virtual de los procesos de

Internacionalización ante la pandem ia del COVID -19

Perm itir y promover la interacción de estudiantes y docentes con pares nacionales

e internacionales.

Favorecer la internacionalización de la docencia.

Activar redes académ icas nacionales e internacionales.

Programar movilidades entrantes y salientes de profesores y estudiantes a nivel

internacional.

Fortalecer las estrategias didácticas de los profesores en el uso apropiado

de las TICs para el desarrollo de las competencias del estudiante.

Promover la construcción de redes nacionales e internacionales por parte de

profesores y estudiantes.

Contenidos y Metodología: Una vez acordadas las áreas, carreras o materias

de trabajo conjunto, se genera un aula compartida en una plataforma virtual Zoom,

Moodle, B lackboard (de acuerdo a las disponibilidades de cada universidad) en la

cual se matriculan los estudiantes de los grupos adscritos a cada clase y profesor

para trabajar de manera sincrónica o asincrónica determ inadas actividades

académ icas o culturales relacionadas con una competencia o contenido del curso.

Metodología

Sincrónica: C lases espejo sesión expositiva, direcciona a un aprendizaje basado

en el debate e intercambios de ideas.

S incrónica y Asincrónica. Organización y asesoram iento de desarrollo de temática

de parte de estudiantes y disertación de forma colaborativa.



Bibliografía :

l2J ANU lES, "La educación superior en el sig lo XXI", Revista de Educación

Supeior. Número Monográfico, 2000, vol. XX IX (2), num ., 114, ANU lES, México,

www.anuies.mx

l2J Arocena, R . y J.Sulz, La Universidad latinoamericana del futuro: tendencias,

escenarios, a lternativas, México,2001, Unión de Universidades de América Latina

(UDUAL).

l2J Brunner, J. J., G lobalización y el fu turo de la educación: tendencias, desafíos y

estrategias, París, 2001, UNESCO.

l2J Plan estratégico de internacionalización Universidad de Murcia Knight Jane (

Internacionalización - Knight, 1994; Knight y de W it, 1995)

l2J Díaz Facundo, A . H ., La educación superior abierta y a distancia: necesidades

para su establecim iento y desarro llo en América Latina y E l Caribe, Bogotá,

Colombia, 2002, IIESALC-UNESCO.

l2J Gacel-Ávila J., La internacionalización de las universidades mexicanas. Políticas

y estrategias institucionales, Colección B ib lio teca de la Educación Superior,

México, 2000, ANU lES

Destinatarios:

P rofesores y estudiantes de dos o más universidades nacionales o extranjeras que

partic iparán en el desarro llo sincrónico y asincrónico de una sesión /de un curso

enfocado en una temática específica de las carreras profesionales que se ofrecen

en cada una de ellas. Se han firmado convenios con Universidades con las cuales

se han desarro llado Jornadas, Sem inarios, Congresos, Conversatorios

promoviendo la partic ipación de los estudiantes generando acciones junto a sus

comunidades. ( Ver Anexo)

Inscripción. Requisitos.

Docentes que postu lan deben completar formulario que ingresa información a la

Base de datos

Cupo: Hasta 100 estudiantes por clase.

Duración. Carga horaria .

Este proyecto tendrá la duración de un año calendario, hasta diciembre de 2021.

Condiciones de cursada y requisitos de aprobación.

Partic ipar virtua lmente de las clases propuestas.

C ronograma de realización: 1 Encuentro mensual



Cronograma

18.1 Convocatoria

18.2 E laboración del plan de trabajo.Para la implementación de la clase espejo los

docentes se ponen en contacto a través de redes académ icas generadas con el

objeto de:

3 Analizar planes de estudio, defin iendo algunos elementos comunes susceptib les

de trabajar colaborativamente como el cronograma de actividades.

3 Compartir e intercambiar bibliografía.

3 Defínir las competencias a adquirir, contenídos de sim ilitud, actividades.

3 Elaborar agenda de trabajo.

3 Elaborar formato de realización de clase espejo, las sesiones programadas,

foros etc. que acuerden los profesores, así como las exposiciones en el aula

virtual.

3 Generar actividades innovadoras para los estudiantes de los diferentes cursos

participantes. Es importante que los estudiantes interactúen entre ellos mediante

estrategias metodológicas empleadas incluso con anterioridad mediante foro para

su presentación, dudas e inquietudes que les surjan y temática propia del tema a

desarrollar.

3 Acordar parámetros de evaluación para los estudiantes

18.3 Aula compartida Una vez acordadas las áreas de trabajo conjunto, se genera

un aula compartida en una plataforma virtual Zoom , Moodle, B lackboard (de

acuerdo a las disponibilidades de cada universidad) en la cual se matriculan los

estudiantes de los grupos adscritos a cada clase y profesor para trabajar de

manera sincrónica o asincrónica determ inadas actividades académ icas o

culturales relacionadas con una competencia o contenido del curso.

18.4 Formas de participación de clases espejo. * S incrónica: C lases espejo sesión

expositiva, direcciona a un aprendizaje basado en el debate e intercambios de

ideas: S incrónica y Asincrónica. O rganización y asesoram iento de desarrollo de

temática de parte de estudiantes y disertación. De forma colaborativa.

18.5 Evaluación clase espejo :Evaluar actividad realizada y elevar informe a

Internacionalización de la Universidad de origen. En conjunto se evalúa la clase

espejo y se revisan qué prácticas fueron exitosas y qué aspectos o plan de

perfeccionam iento se establece para una futura sesión. Incluyendo los procesos

de la clase espejo tales como: preparar, desarrollar, impartir y evaluar la clase.

18.6 Certificación: Se certifica como profesor a cargo, asistente, disertante, con la

firma de la Rectoría de la UDC. Lleva los lagos de las Universidades participantes.

Recursos humanos. Currículum del docente.

Responsable: Dra. Mónica Elba Borile

Autor de la AFyCC: Dra. Mónica Elba Borile

P lataforma digita l

Materia les, insumas aportados por cada cátedra según los requisitos de la clase

propuesta



El generar actividades innovadoras para los estudiantes de los diferentes cursos

participantes para que interactúen entre ellos mediante estrategias metodológicas

requiere una plataforma adecuada y buena conectividad.

INGRESOS

Costo del Curso para los/las estudiantes:

. Matrícula: no corresponde.

Cuota: no corresponde.

EGRESOS

Servicios e insumos necesarios:

Gasto RRHH: no corresponde.

Logística: no corresponde.

Infraestructura:

Bienes inventariables: no corresponde.

Bienes de uso: no corresponde.

Lic. C. Fernando MENCHI

Vicerrector

Universidad del Chubul

Dra. Graclela DI PERNA

Rectora

Universidad del Chubul
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